
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., ocho de julio de dos mil veintiuno 

 

Ref. Sucesión, 1100 1311 0005 2016 00913 00 

 

El proceso de sucesión intestada de Isabel Bautista de Forero fue declarado 

abierto y radicado en este juzgado mediante proveído de 31 de agosto de 2016, 

reconociendo al señor José Milcíades Forero Bautista como heredero de la 

causante, en calidad de hijo, quien aceptó la herencia con beneficio de 

inventario, y se ordenó el emplazamiento de las personas que se creyeran con 

derecho a intervenir en el trámite de la mortuoria, con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 490 del c.g.p.  

 

Allegadas las publicaciones, sin que nadie más hubiere comparecido al juicio, 

se citó a la audiencia prevista en el artículo 501 del c.g.p., diligencia que se llevó 

a cabo el 29 de noviembre de 2018, donde se impartió aprobación al acta de 

inventarios y avalúos presentada por la apoderada del heredero reconocido, y se 

decretó la partición, conforme a lo dispuesto en el artículo 507 del c.g.p., 

encomendando su elaboración a la abogada del interesado. Y presentando el 

trabajo, sin que se formulara objeción alguna, además de encontrarse ajustado 

a derecho, ha de darse aplicación a lo previsto en numeral 2º del artículo 509 

del c.g.p.  

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley, 

 

Resuelve 

 

1. Aprobar la adjudicación del trabajo de partición de bienes de la sucesión 

intestada de la causante Isabel Bautista de Forero, quien en vida se identificaba 

con la cédula de ciudadanía No. 20’001.107. 

 

2. Inscribir el trabajo de partición y la presente providencia en la oficina de 

registro correspondiente, para lo cual la secretaría, a costa de los interesados, 

expedirá las copias del caso. 

 



3. Ordenar el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares que 

se hayan proferido dentro del presente asunto. Comuníquese mediante oficio a 

las oficinas respectivas para que el registro de esta orden se haga de manera 

simultánea con la de la partición. Si hubiere embargo de remanentes o derechos 

herenciales, comuníquese la presente decisión a las oficinas de registro 

respectivas y al juzgado solicitante del mismo, informando a las mismas que el 

embargo continúa vigente, pero a órdenes del juzgado que la decretó. Lo mismo 

comuníquese al juzgado respectivo, remitiéndole copias de las diligencias de 

embargo y secuestro para que surtan los efectos en el proceso que allí curse 

(inciso 5° del artículo 466 del c.g.p.).  

 

4. Disponer la protocolización de esta providencia en una de las Notarías de esta 

ciudad, a elección de los interesados, quienes deberán comunicarlo a este 

despacho una vez realizado el protocolo.  

 

5. Autorizar, a costa de los interesados, la expedición de copias auténticas de 

este proveído y del correspondiente trabajo (c.g.p. Art. 114). 

 

Notifíquese (2), 

Rdo. 11001 31 10 005 2016 00913 00 
 

Firmado Por: 
 

JESUS ARMANDO RODRIGUEZ VELASQUEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f4482f5979ee9b431443a65732463efedd5a5ec7c874b6a25837aa2b15a99934 

Documento generado en 08/07/2021 04:45:48 PM 
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SEÑOR 
JUEZ 46 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.               S.                     D. 
 
 
  Ref.: DEMANDA DE RECONVENCION/ 

PROCESO DECLARATIVO 
  DTE: ROBERT ENRIQUE SOLER FORERO 
  DDO: ISABEL BAUTISTA DE FORERO 

No. de Rad.: 2018-039 (11001310304520180003900) 
 

 
JOSE M. FORERO BAUTISTA, mayor de edad, vecino de la ciudad de 

Fusagasugá, abogado titulado con T. P. No. 20.118 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi propio nombre y representación, en mi calidad de 
heredero único del inmueble objeto del presente proceso y parte reconocida en 
este proceso, respetuosamente le solicito REPONER su providencia en cuanto a 
nombramiento de curador ad litem para representar a los herederos 
indeterminados, pues hoy en día, en proceso de sucesión tramitado en el Juzgado 
5º. de Familia, siendo la causante  ISABEL BAAUTISTA DE FORERO damandada 
en este proceso; se aprobó la partición presentada, quedando como único 
heredero reconocido el suscrito JOSE MILCIADES FORERO BAUTISTA a pesar 
de que demandante en el presente proceso ROBERT ENRIQUE SOLER 
FORERO, se presentara como heredero en ese proceso. 
 
Sírvase en consecuencia REVOCAR su decisión de nombrar curador ad litem por 
sustracción de materia y tenerme como único demandado. 
 
Para constancia anexo a este escrito, auto de aprobación de la referida partición sobre el 
inmueble objeto de este litigio. 
 
No se da cumplimiento a lo ordenado en el Art. 3º. del Decreto 806 de 2020, por 
desconocer el correo electrónico del demandante y su apoderado. 
 
ANEXO: lo anunciado 

 
Del Señor Juez, 

 
JOSE M. FORERO BAUTISTA 
C DE C. No. 17087102 DE BOGOTA 
T. P. No. 20.118 del C.S.J 
Email:joseforerob@gmail.com 
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Buenas tardes:
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Sírvase darle el tramite correspondiente
Gracias
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